
La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 

por intermedio del organismo que corresponda, informe sobre el escalafón 

definitivo - suplencias - educación secundaria, ciclo lectivo 2021: 

1) Cuál va a ser la fecha de presentación del dicho escalafón; 

2) Cuál es la razón por la que aún no fue puesto en ejercicio, teniendo en cuenta 

que ya transcurrió más de la mitad del año; 

3) Indique los mecanismos con los cuales se va a resarcir a los docentes 

ingresantes al sistema escolar por medio de este nuevo escalafón que no han 

podido ejercer. 

Diputada Provincial 
Georgina L. Orciani 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La educación ha sido fuertemente golpeada durante esta 

pandemia, pero no como algo intangible, la educación en sus representantes. 

Los niños y niñas que no accedieron a ella, los docentes que cambiaron toda su 

estructura, que empezaron a trabajar 24 hs, que lucharon para vacunarse, y más 

aún los docentes reemplazantes cuyos derechos fueron mancillados una y otra 

vez. 

Hoy llega a nuestros oídos que no todas las licencias son 

cubiertas, que el Poder Ejecutivo ahorra con nuestros docentes. Queremos 
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conocer qué está pasando, la pandemia y la virtualidad no modifican los 
reglamentos aplicables. 

Ya transcurrida más de la mitad del año lectivo 2021, en las 

escuelas secundarias se sigue utilizando el escalafón 2020, en cuanto a 

suplencias refiere. Esto trae numerosos incordios tanto para las escuelas que 

desconocen quienes son los docentes en ejercicio y cuál es la real posición de 

los docentes en el escalafón (lo cual determina el orden en que deben ser 

llamados), como para los profesionales ingresantes al sistema educativo por 

medio de este y sumado a los docentes con antiqüedad que desconocen en qué 

escuelas van a trabajar, ni la posición que ocupan. 

Los docentes reemplazantes están sin trabajo hace más de 

un año y medio, muchos de ellos sin cobertura de obra social, sin poder recibir 

la asistencia de ayuda social del gobierno nacional (IFE) por estar en el escalafón 

docente; es de vital importancia que se ponga el escalafón definitivo de 

suplencias para las escuelas secundarias del este año en marcha. 

Por lo expuesto solicito a mis pares me acompañen en este 

proyecto de comunicación. 

Diputada Provincial 
Georgina L. Orciani 
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